
.. ., .....
_. El RBY.y nuestros. Señores? SS. AA. RR. sus augustas Hijissi-

guen sih.qqy?da4eRsu importante ssiucL , ,
.. Del niijanoJjeneficio disfrutan SS; AÁ RR. loa Sermos. Sres. Infantes.,,'

. ’ ÍITNÍSTEIUO BEÍ ÍÓMEIÍTO CENERA1 DEL REINO.

, . •' \ Reales 'órdenes.. . ,.\. . . ;.............
Cottitnqtiyo de- haber recurrido al-nunisteriq de, mi. cargo. los diputados.do . 

la parroqui4iíJs:Sj3%'Eulalia enla ciudad de Segoyia, solicitando se llevaren, á . 
puro y dehido: efectd las renetid^adRffiles órdenes expedidas en- diferente,- épp- 
cns.j que’prphibeu dar sepuítura-á los, cadáveres en los templos» y manifestando, 
que' la^ reíepdíB P-é^les ,órdenes no. se, cumplían en -aquella ciudad á .pesar, <Jc . 
haberse construido en ella un cementerio.;'se sirvjjq S, M..mandar que su Gop—: 
sejo Real consultase sobre dicha solicitud, extendiéndole,á.najnifestar el estado 
en que se hallaba la construcción de, cementerios en todas las. provincias del.; 
Reino; cuántos aran los pueblos que los tenian y los que carecían de ellos, y 
si en algunos de aquellos qae los tenian se toleraba todavía .ó se disimulaba-que' 
los cadáveres se enterrasen en las iglesias; qué providencias, convendría adoptar 
para cortar este abuso;donde existiese, y qué disposiciones debían darse‘paradle-, 
var adelante, en todos los pueblos donde -fuese practicable, la construcción, de. 
cementerios, yenojéndo las dificultades que la hubiesen entorpecido con detri-' 
mentó de la salud-pública é inobservancia de las leyese

Con fecha,de 30,de Abril último,evacuó el Consejp.la consulta que se le. 
habla pedido; y conformándose S. M. con su dictámen en todo lo sustancial, se 
ha servido resolver lo siguiente: ■ . , ■ ¡

l.° Los intendentes de las proyjncias, valiéndose de los corregidores; alcal
des mayores y ayuntamientos, ;dispondrán que en todas la?, poblaciones en que 
se hallen cpnstndidos cementerios se. proceda desde luego al enterramiento de los
cadáveres en ellos,-sin condescendencia ni disimulo. ’

2° Los mismos intendentes, y las autoridades municipales por conducto de , 
aquellos, darán cuenta en el término de un mes al. ministerio de mi cargo da. 

. los pueblos en que haya cementerios construidos, y de su estado.
3.° Respecto á los pueblos donde no los haya los mismos intendentes,: 

obrando de acuerdo' con ios prelados eclesiásticos, cuidarán de que se dé prin
cipio desde luego á su construcción á costa de los fondos de las fábricas de las
iglesias; que son los primeros obligados á ello.

4_° Donde se haya alegado ó se alegue no existir fondos suficientes para ello 
en las fábricas, se deberá acreditar esta falta ó insuficiencia en debida forma, no 
bastando la mera enunciativa- de ella.

5.° En defecto de fondos de fábricas se echará mano de los de Propios en' 
aquellos pueblos que á juicio de la dirección del ramo puedan soportar este 
gravamen; y si fuese preciso en algunos pueblos destinar algún terreno concejil 
ó de Propios para el local del cementerio, podrá hacerse, prévia la aprobación 
de S. M., á propuesta de la dirección de Propios.

6° Donde no haya fondos de fábricas ni de Propios con que concurrir- á este 
gasto, las autoridades locales , por conducto de las de sus respectivas provincias, 
propondrán los medios que conceptúen mas adecuados para atender á tan im
portante objeto.

7° S. M. espera del zelo de los prelados y autoridades eclesiásticas, que en 
unión con las civiles, cooperarán eficazmente á, la mas pronta y perfecta ejecu
ción de unas obras en que.se interesan la salud pública, el respeto y decoro de 
los templos, y la observancia de las leyes y órdenes expedidas sobre la materia.

Lo que comunico á V. S. de Real orden para, su inteligencia y cumpli
miento en' la; parte que lé toca, y con la misma fecha lo traslado al R. obispo 
de esa diócesis y á la dirección general de Propios. Dios guarde á V. S. mu
cho^ añas. Madrid 2 de Junio de l$33-=Ofalia.=Sr. intendente de.....

Excmo. Sr.: Coh particular satisfacción ha visto el Rey nuestro Señor por 
el oficio de‘V. E. de 29 dél; pasado que en aquel mismo día, víspera del de 
S. Fernando, hábia salido la primera diligencia de esa capital para esta corte, 
adonde sé sabé también qúe ha llegado en tres dias y medio sin la menor difi
cultad,-habiéndose empezado á ver realizados los benéficos deseos derS. M. en 
fávórdé Os pyóvmcias de Jaén, Granada y Málaga,y sus capitales, que habían 
estado priyíufci hasta el actual reinado de comunicaciones cÓmodas y fáciles con 
la capital de la-monarquía y entre sí mismas. Los nacionales y extrangeros po
drán en el. ^ia sity riesgo ni grandes dispendios viajar y recorrer esa interesante 
parre dé laf Ahdalúct» , y la agricultura v el comercio tendrán nuevoi medio» 
dé circulación y.éiportacíón de sus productos. " .

• Este feliz róumídó, aunque; todavía, incompleto, á qye ha contribuido la 
dlréccion generé}. dé Caminos; la empresa particular encargada de lósdeesas 
provine i», y diogeniéro D.TManpel Chavarri, auxiliado por el infatigable zé- 
lo de V. E,-, Meé esperar ÍS.H que todos redoblarán su actividad en la pre
sente estación, para que á la entrada del próximo invierno no te interrúmpan

las cómtmfcacionesy y no experimenten retardo ni-cortan riesgo los viageros y 
traginantes, atendiéndose con preferencia á la habilitación permanente de todos 
los malos pasos, hasta que las obras hayan llegado al puato de perfección que 
está estipulado en la contraté con la empresa. De Retl orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y gobierne;. Dios guarde á> V. R. muchos años. Ma
drid 3 de Junio de 1833.=Ofalia.=Sr. capitán general ddxjranada.

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPAÍ5A.

Real orden comunicada á la dirección general sobre guiaj para la exporta
ción dé frutes.
Enterado el Rey nuestro Señor del éxpedieáte sobre que han informad* ' 

V. E. y V.'SS. eri 24 de Abril último, promovido por D. Manuel' '
Heredíay D:Henrique Roose, apoderados del comercio de Málaga, en solici
tud de que. no se expidan en papel del sello de ilustres las guías para la exporta
ción de'frutos poraquella aduana, pues-$u costo está* en contradicción con la • 
libertad efe derechos reales de los mismos frutos; se ha servido S. M. resolver 
que mientras pió tenga á bien mandar otra cosa se observen y cumplan los ar
tículos sígúleHtesr l.D Se supnmcú^en el comercio de exportación al extfangero 
las obvenciones de marchamo, hoja, guias y cualesquiera otras por la expedi
ción de documentos impresos ó mamiscritos.de las oficinas. 2.° Para el modo 
de formalizar las facturas, hojas y guias se observarán las órdenes que comuni
que la (Jireccion general de Rentas, lá que excusáM todas.las formalidades que 
no sean absolutamente precisas. De Real orden &c. Madrid 7 de Mayo de 
1833.=Antonio Martínez-
Felicitaciones dirigidas a S. M. por la publicación cU las actas de Córtes

de 1789; ' '
Señor: El comandante y oficiales del segundo batallón voluntarios Realis

tas de la ciudad de Ecija que suscriben, unen sus votos á la aclamación general 
de vuestros pueblos para manifestar su respetuoso júbilo por la publicación de 
las actas de las Córtes de 1789 que acaban de comunicárseles. Fieles á los priiri 
cipios de orden y subordinación no hubieran jamas vacilado en defender el tro- 
no de V. M. y los incontestables derechos de vuestra excelsa Primogénita, aun 
sin la publicación del testimonio de Córtes; pues nunca se abrigáronla sus 
ánimos dudas que solo tienen cabida en pechos desleales. Por inclinación, por 
deber y por sus juramentos sostendrán ia sucesión regular de la corona en que 
se afianza el sosiego y felicidad del reino, sacrificando gustosos sus vidas para 

» repeler los ataques que la ilusión ó la pérfida traición puedan aventurar. Tales 
son los sentimientos y divisa del comandante y oficiales del segundo batallón 
de Ecija que presentan á su Rey con el mayor respeto y sinceridad. Ecija 8 de 
Abril de 1833.=Senor.c=A L. R. P. de V. M^: El comandante, Juan Cor- 
£o.=Capitan encargado del detall, Josef BordalongacszVX capitán de granade
ros, Fernando de Aguilar¿=£\ teniente, Josef Kodriguez^zEl teniente de 
cazadores, Francisco Correa y Silva.-rz-YX teniente de la sexta, Manuel Ramos 
Caro.zzEl subteniente de la sexta, graduado de teniente por Real gracia, Sebas
tian Sanckez.zzEl subteniente de cazadores, Cristóbal del Barco.

Señor: El alcalde mayor y ayuntamiento de la villa de Archidona, pro
vincia de Málaga, faltarían al mas sagrado de sus deberes, á la mas grata de sús 
obligaciones si en las faustas circunstancias que inundan de gozo1 los corazones' 
de todos los fieles españoles no se apresurasen á presentar á los pies del trono 
de V. M. el homenage sincero de su alborozo, de su amor y de su gratitud.

l amentables sucesos políticos habían rrasformado la España en un caos te
nebroso, donde el espíritu de discordia, el monstruo de la licencia y el geni* 
del mal agitaban sin cesar sus envenenadas cabezas. La patria del heroísmo y de 
las virtudes se había convertido en un abismo de degradación y de crímenes. 
Los buenos españoles, reunidos en-tomo de su Soberano como hijos enrededor 
de su padre, vertían juntos y en silencio torrentes de lágrimas que les arranca
ba ei infortunio común: estos deploraban los males que los oprimían; V* M., 
olvidándose á sí mismo, lloraba la impotencia de alíviaxlos.

Tantos pesares conducen á V. M. al borde del sepulcro, y á vuestros leales 
vasallos al extremo del dolor; del fondo de sus corazones se lanzan al cielo vo
tos ardientes, ruegos fervorosos porcia salud importante del Monarca moribun
do. Mas ¡ ah I el Ser Supremo no había olvidado ávlos españoles: él exceso del 
mal suelo ser el término del mal: el colmo de la dcsgmáa es muchas veces la 
crisis de la desgracia. Con efecto; V. M. vuclyc i la vida, y vuelven también 
los altos destinos, la gloria y Ía prosperidad de la nación .española. Impaciente 
de derramar sobre vuestros pueblos los beneficios que les teníais preparados, 
para no retardar; tan grandiósa obra confiasteis á U excelsa Rewa Iu pendas 
del gobierno que vuestras debites manos ncy podiaa entonces sostener. La histo
ria anunciará á la posteridad admiradá las v/itudes celestiales ¡qué despicó en sa 
reinado esra encantadora Astrea. . ^ _

Ko satisfecha vuestra solicitud patemíat dé vct felices á sus hijos,, quiere 
ademas perpetuar su felicidad; pofrjue tin bien expuesto z vicisitudes deja de 
serlo. A este fin'habeis confirnxido hr smrigúa Fey de la'sucesión directa i la oo-



roña de las Espafias, sancionada por una serie de siglos, y restablecida en eV 
afio de 1789; y para consolidar todavía mas los incontestables derechos.de esta 
sucesión, habéis decretado la convocación ¿ Córtes, y el reconocimiento solían- 
ne de vuestra augusta primogénita cómo Princesa heredera dél trono. ¡ 
tos motivos de júbilo y gratitud para todos los verdaderos españoles! 4Quicia 
rehusará prestar el juramenLo de .fidelidad á la-excelsa Hija del mejor de Igs íRe- 
ves, i la tierna em Ariaímín; dól{; rnasbcfilgrift. délas Reinas! ¡Quién rehusara 
unir sus acentos á las aclamaciones de entusiasmo que' resonaran en los. aires el 
memorable, día 2 Ode Junioi.¡Dú de glfttia^.ea.quc V. M., como otro -Josué, 
va á detener para siempre sobre el zenit del, horizonte, español el astrosde -la 
paz, de la concordia y de la felicidad! ¡Día de triunfo, en que V. M* va a ar— 
rpjar de la España la manzana de la discordia tirada sobre su suelo, y a garan
tirnos un porvenir tranquilo y venturoso! . . .

¡Loor eterno á los amados Soberanos dispensadores de tantos bienes. El cic
lo prosppre-lstgos-sfjos t¡m-prpsjosas vidas-y las desu augusta-, descendencia para 
gloria.y esplendor dé la únoriatqu A - ..i ’ , ■ ¿r'.l

Dignáos, Señiit? accKér bwignamente estos votos sincerosV estos puros sen
timientos' que animan al.alcálde mayor, apuntamiento y pueblo de; Archidona. 
En la sala capitular de Ella á'W de Mayo de' 1833—Sefiof.:=A L. R. P. de 
V. M —El alcalde mayor, Pedro Gallardo Lucelia.—Juan Rodríguez Aba- 
loi.e=Manuel de Nenas BtrmudezmJosef Tamayo y Fuetite.zzJosef Can- 
taño.—Luis María de Cárdenas Barajas—Miguel González.—Andrés Ta
mayo Fuente.—Josef Sánchez Fuente GutierrezssstFrancisco de Paula Checa 
y Salcedo, secretario. •

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AFRICA. » .

Argel 5 de Mayo.
Los árabes comienzan ya las correrías que acostumbran hacer en esta esta

ción. El día 2 recibieron orden algunas tropas de la guarnición de esta plaza 
para estar prontas á salir: y el mismo día al anochecer salieron 23 hombres de 
todas armas con destino á la llanura que está contigua á los puestos avanzados. 
Dividiéronse en varios trozos que tomaron diferentes direcciones. La caballería, 
se encontró el 3 con tos árabes, escaramuzó con ellos, y los hizo huir á la mon- 
tañi, quedando algunos muertos y heridos de ambas partes; entre estos últi
mos, el hijo del duque de Róvigo, á quien ademas.le mataron el. caballo. En 
la noche del mismo día 3 volvieron á la plaza las tropas, trayendo por botín 
cogido á los árabes 4-00 cabezas de ganado vacuno y ó00 de lanar.

POLONIA.

Varservia 10 de Mayo.
El día 23 de Abril último ha mandado publicar S. M- L y IL el decreto 

siguiente:
nNicolás i &c.
«Cctfisiderando que algunos individuos procuran extraviar los ánimos de los 

habitantes de nuestro reino de Polonia, esparciendo voces absurdas, y fomen
tando por este medio nuevos desórdenes: considerando que estos ardides son 
perjudiciales á la tranquilidad del Estado y á Ja seguridad de los habitantes, y 
que no es posible tolerarlos, hemos mandado y mandamos lo que sigue:

Art. l.° »Hasta que, en conformidad al artículo lü de los estatutos orgá
nicos que en 14 de Febrero de 1832 concedimos al reino de Polonia, hayamos 
publicado una ley especial, todo crimen y delito político será juzgado por los 
consejos de guerra.

Art. 2.a » Queda facultado el gobernador de nuestro reino de Polonia parí
discernir los casos y asuntos en que han de intervenir los consejos de guerra y 
para la formación de estos.

Art. 3.° «Las sentencias de dichos consejos de guerra se ejecutarán luego 
que las confirme nuestro gobernador.

Art.. 4-° ” Nuestro gobernador del reino queda encargado de la ejecución de
este decreto, que permanecerá vigente hasta que se promulgue una ley especial 
con arreglo á lo que se previene en el citado artículo 10 de los estatutos orgá- 
nicos.—.V/ío/a/.ARefrendado por mí el ministro secretario de Estado, conda 
Graborvski(G. de Estado de Prusia.j

ITALIA.

Niza 11 de Mayo.
La propaganda revolucionaria acaba de hacer una miserable tentativa en 

Mentona en el principado de Monaco.
En efecto, habiendo llegado de Francia á esta ciudad cierto sugeto, se re

unieron á él el 7 del corriente unas 50 personas, la mayor parte mozos de cor
del y pescadores, é instigados por este revolucionario se pusieron á gritar: viva 
la república! - -

En medio de estos gritos aparentaron los sediciosos una riña, y después ma
nifestaron intención de saquear la ciudad. Luego que llegó á noticia del coman
dante militar esta ocurrencia, y que á pesar de las disposiciones que dió no se 
sosegaba el tumulto que se formó, marchó á Mentona con algunos carabineros 
reales , con los cuales bastó para disipar la reunión que *ya había comenzado í 
saquear la tienda de un mercader.

En lá lucha se aprehendió i los dos hermanos Valletta, de los cuales, et uno, 
que fue gravemente herido, murió inmediatamente. A media noche llegó un 
destacamento de 100 hombres de la guarnición de Monaco, el cual solo se de
dicó i Sostener la tranquilidad restablecida ya. La población de Mentona, que 
pasa de 49 almas, lejos de tomar partf alguna en este tumulto, ha mirado con 
el mas grande despreció í, los que fe promovieron. Al día siguiente el gober
nador de eüta ciudad marchó á Mentona para hacer las competentes informa
ciones acerca de este acontecimiento, y halló que gracias á las prudentes medi
das adoptadáslpor las autoridades militares , en todas partes reinaba el orden mas 
perfectas ' ’

l-. i-'.f---- tVGtATERltA. '

. ... I , ' «• JftMrrt 2$ JerMayó. ,
Fondos públicos. Tret por 100 consoHdados EO i 894-

Los directores del huleo da Inglaterra han recibido orden dél gobierno

-pan. que se renueven los estatutos del banco. Los propietario^ deberán reunirse 
. ? dentro de pocos dias para" deliberar este negocio. (Courier.j 
r • Kl príncipe de Talleyrand, M. Dedel y el lord Granville han tenido úl- 
¡ tímamepTc una larga conferencia con el vizconde Palmerston en Foremg-Offi- 

■ 'ce.,fLJl); : 1 .
■ . (> 1 Sabemos que acaban de dirigírse_al gobierno holandés .pliegos de mucha 

. importancia en respuesta á la dota que, el Rey yie;Holant^rpá|o últimamente.
, '.............. ' ‘"'"i.

plenipotenciarios de Fámoa.^jfejglaffig»,;. Holanda h«i. firmado un 
¿preliminar, en virtud del cual cesará el embargo, volverá el comercio 

- áí mismo estado en que se hallaba antes del sitio de Amberes, se dará libertad 
’44bs prisioneros holandeses, y quedará libre la navegación del Ks.ilda hasta que 
se firme un tratado definitivo entre Holanda y Bélgica. Dicen que ha costado 
mucho trabajo conseguir que el Rey de Holanda autorice á su plenipotenciario 

. ^par^Jumu- este tratadas bajojos dos títulos dn.rjnquede Luxemburgo y Rey de 
Holánpero se haimsistkjp en este-punto como condición sga-qua non, Y al

•- 4*4*°- Cn»H¡W i " 'vi , jy'vf! ' -4
• ¿-lErployfrrn «Jjí-ítratádo remitido ap,,Hayáv;pan^ que lo* rátiljquó el;Rfey“de 

:J'HonBSdíTSunqurTÍ9Íb atregla definitreifinefiiíf; pues deja 4rf^ey"‘,Gtiitlterthó 
árbitro de sacar partido de cualquier variación que ocurra en la política euro- 

~psaÓ «nel ministerióTmglés,- llena con corta diferencia tadoidosldeseoiy mi-- 
ras de Bélgica. Por él se obliga el Rey de Helanda á una suspensión de hosti
lidades indefinida, y autoriza la libre,navcgaptjn del Escaida: pero no recono
ce á Leopoldo por Rey de Bélgica, ni se compromete'eñVrínera alguna i. ac
cederá ninguna de las pretensiones de Bélgica, Francia é Inglaterra. Si se exa
mina esta cuestión con la debida imparcialidad se verá que este convenio preli- . 
minar es'fel mejor arbitrio-que ha sido posible adoptar en'las circunstancias actúa
la; y que es la posición favorable que ha.podido tomar Holuwfe viéndose ame
nazada con nuevas medidas de coacción; este tratado es ademas ventajoso áBél
gica, pues quita todo rezelo de hostilidades, y permite que este Estado reduzca 
sus-gastos de guerra que7lo arruinan; también es favorable1 para IriglátérYa', á 
etiye^ comercio perjudica soíbre manera ¿1 embargo-y el estado de hostilidad con
siguiente i aquella medida, que rio por ser necesaria deja de ser sensible: en fin 
este tratado conviene'.prira la conservación de la tranquilidad general de Europa, 
que a'cátfe instante1 se veta expuesta d-turbarse con el estado casi -hostil en qu» 
rehallaba Holanda con-Francia é Inglaterra. ([Courier.j

Este tratado corista de seis articulos: en el 1.a se obligan los- gabinetes de 
LÓndtes y Taris 4 alzar el embargo en sus puertos respectivos, y á Suspen
der toda disposición que restrinja el comercio holandés: en el2.ase establece que 
las relaciones entre lis partes contratantes .volverán al estado en que se hallaban 
antes de la expedición que hicieron los franceses en Noviembre último, y por 
consecuencia que las escuadras combinadas de Francia é Inglaterra dejarán de blo
quear las costas dé Holanda: por-el 3.°Scpone en libertad la guarnición de Am
beres : el 40 proroga .el armisticio entre Holanda y Bélgica, hasta que se arregle 
definitivamente el punto de Ja separación: el 5.° y el 6.° declaran libre la na
vegación del Escalda y del Mota con arreglo al arancel establecido por el tra
tado de Maguncia.

Fácil es conocer por el tenor de este tratado que lejos de resolver todas las 
dificultades, no es mas que el preliminar de una negociación mucho mas criti
ca é importante: pero á lo menos no se puede negar que este tratado da á co
nocer hasta cierto punto que Holanda ha cedido en sus pretensiones, y que ciJ 
Soberano de aquella nación conoce al fin la necesidad de atemperarse á las cir
cunstancias; eri fin(<da esperanzas de que no tardará en celebrarse un convenio 
definitivo con todas las Potencias. (Globe.j
____ Dentro de 10 ó 15 dias.se aguarda la respuesta del Rey Guillermo á es
tas nuevas proposiciones.

-Se esta dispbniendo la casa que Sir Stratford Caning, enviado extraordi
nario en:Madrid, tiene en Growesnor-Square, pues según dicen, S. E. estará en 
esta á principios de Junio. Después irá Srr Stratford de embajador á S. Peters- 
burgo. (Courier.j
____.El 14 del corriente se dió en la fonda de Eire-Arms al célebre M. O*
Connell un magnífico y público banquete, al que asistieron unas 300 personas. 
Eh él se ofreció al representante de Irlanda un hermoso candelabro de plata 
cincelado. Este regalo, que se le hizo al honorable diputado, á nombre de los 
suscriptores, que todos pertenecían á la clase jornalera de Londres* vale unas 
200 libras esterlinas. Las figuras emblemáticas de Inglaterra, de Irlanda y do 
Escocia hechas con mucho gusto y primor, é ingeniosamente caracterizadas 
sostienen el candelabro que tiene forma de trípode. Con este motivo M. O’Con- 
nell pronunció el discurso según costumbre, en el que manifestó su reconoci
miento y su firme resolución de combatir por todos los medios posibles los 
abusos de que Irlanda ha sido víctima hasta ahora.
___ .El Morning-Chroniele, con motivo del plan de reforma sobre la esclavi
tud de los negros presentado en la Cámara de los Comunes por M. Stanley, 
anuncia que este bilí verdaderamente filantrópico ha excitado la sensibili
dad y ternura del bello sexo ingles. Una súplica firmada por 187,000 señoras y 
señoritas se ha presentado en la Cámara de los Comunes por M. Buxton, que 
incapaz de sostener por sí solo este enorme peso de tantas firmas, ha solicitado 
la asistencia de otros dos individuos de la Cámara, cori cuyo auxilio ha podido 
hacer fijar la atención sobre este testimónio admirable de la simpatía de las bel
dades inglesas por los negros.

Di toma de las islas Falkland por Inglaterra ha causado mucha sensación 
en Buenjos-Aires; y durante algún tiempo se temió que el gobierno, usando 
dé represalias, se apoderase de los bienes de 53 ingleses que. residen en aquella 
plaza; mas fue vano el rezelo, pues lo único.que ha sucedido es que los anglo
americanos ganen allí el aprecio que los ingleses han perdido. El capitán del 
cúter de guerra, de Buenos-Aires Sarandi será puesto, en consejo de guerra por 
no haber resistido al bergantín inglés Clio cuando enarboló en Falkland la 
bandera Inglesa- (Sun.)

— Los periódicos de Fernambuco de fecha 26 de Marzo refieren la celebra
ción del 9, aniversario de la ceremonia de haber pescado juramento á la cons
titución ideL imperio, brásilefio. Los amigos que D. Pedro tiene en Fernambuco, 
y.á los que estos periódicos tratan de rebeldes, han tenido muchos contratiem
pos, y aun re dice qué casi han sido expulsos de aquella provincia. Se Trataba de 
remitir 503 xs. í Inglaterra par» pagar el dividendo del empréstito brasilé- 
fio. (Jd.j >



.Tenemos carfaydeB-Áo’hasta 20 de Marzo; iegún ellas se hablan conclui
do las elecciones, y él, partido moderado había triunfado de la^oposición pue» 

i U» ocho.djputados dé Ja provincia de Rioson todos adictos al ministerio. Sos
tenido el gobierno podrá obrar, con mas energía, y nadie duda se logre resta
blecerla .tranquilidad (pues" que no hay. quien lo estorbe. Desde luego se ha 
cpn^cido eti’Rióel efecto, de este triunfo electoral ,• porque han entrado ya va
rios género de.consunto-que hasta entonces DO -habian llegado por consecuencia 

• del. estado enqueséhajlaba aquella plaza. (Ctmriers) . -
•ÍEscriben de Erivan, con. ficha 27 de Matzo, que el 21 del mismo mes se 

hí.celebrado el prtntet día delRairan. No es posible formar idea de la alegría 
qufcha reipado entre los.tweosi los empleados y los militares rusos se han aco- 
moriido á lpts usos de ios turcos, y ec general se nota que estos tratan con afa
bilidad á los rusos. —
.____Nadie ignora que en las provincias de Shense y de Shanse habitan los hom
bres mas opulentos del imperio chino. Los indígenas dicen que tienen el di
nero en pilas como montes, y lps principales prestamistas de Cantqn perte
necen: á dichas provinqqs., En l¿s últ¡mOsyafios del reinado del Emperador 
Kiátkmg .vivía en et átfetrífó ‘"dé Tac-Yoen-Fóé úna viuda rica llamada .Chun, 
cBri'ún hijo del inismo nombre, de 'vidá extravagante y desarreglada. Entre 
otras rarezas tenia este chino la eje ser extraordinariamente apasionado al juego 
de ajedrez: mas contó'jÜ^áSidóld sobré Un cartón ó sobre un papel ofrece muy 
jfófcó itíteresy Chan cóñcihjór la1 idea' de disponer un salón preparado como un 
júeéjo de-ajedrez, y dJii'áStóHtósry mesas para él y para sus adversarios. En Iu- 
g'iri^'dp'KacgP 'de tnídersr ios piezas del ajedrez compró esclavas, las vistió del 
idbdb COiiyenierité’ para1 réprriéritár lis várlas denominaciones que tienen las 
{fftzasyyWi jirevirió <ftík íliflna'Séíta ejecutasen con exactitud las órdenes que les 
diese, é hiciesen el papel de rey, de reina , dé ginete &c. El jugador de ajedrez 
se ahorraba el trabajo de (ñover las piezas, ptfrque hecha la señal se ponían ellas 
en movimiento y .ocupaban el puesto que se les indicaba. Llegó á oidos del Em
perador esta rara ocurrencia, é irritado de (Jüe uno de sus vasallos le excediese 
en lulo y magnificencia, fingió haberse enojado de ver que unas esclavas hicic-* 
sen el'pap: 1 dp las p'ersonaS que componen et juego de ajedrez; impuso á Chun 
lámiilja dé tres millones.de taels, y lo desterró’ pos toda su vida a las márge- 
ñdá dél1 rió’ del Dragón'negro, diciendo al notificarle la sentencia que debía 
considerarse feliz de qtie no le hiciese cortar la cabeza. (Cantón registre.")

CÍMARA de ios cosí usáis------Fin de ¡a sesión del 17. ---.
Mj Wlijlinore presentó su moción relativa ¿ una modificación que pedia 

se hiciese en la ley de los cereales. Con este motivo dijo el orador: El sistema 
actual despreciando absolutamente todos los intereses de la agricultura dismi
nuye el valor de los productos y el de la propiedad del pajs, y la modifica
ción que se hiciese á este sistema fundada sobre el principio de fijar un, precio 
medio, seria favorable a| comercio y benéfico á Ja industria. En las circunstan
cias particulares en que se halla el país, añadió, no juzgo que sea necesario 
abrir el comercio de los cereales á los extrangeros; lo que sostendré es que un 
corto derecho que se impusiera seria á la vez tutelar y preventivo de esas gran
des fluctuaciones en el ptecio de los cereales; esta ventaja seria inapreciable para 
el pobre arrendatario y estimularía al agrónomo éxtrangero i importar granos 
á Inglaterra, porque por lo menos podría contar con el precio. El aumento de 
la importación de los cereales producirla mayor consumo de nuestros produc
tos en el exterior, y en el Ulterior ocasionaría un aumento no pequeño de tra
bajo para las clases jornaleras.

M. Hume declaró que dos intereses agrícolas no necesitaban protección, y 
propuso una adición concebida casi en los mismos términos que la moción ori
ginal, suprimiendo únicamente la parte que dice: cargas particulares gravi
tan sobre el labrador. A

El lord Attwood opinó que la ley actual no era tan ventaj'osa como so 
oreja ál Ínteres del arrendatario, y que por esto nunca se opondría al de revi
sión del sistema actual; pero declamó contra la idea de que se tomase en con
sideración una mocion tan importante cuan ¡jo no puede discutirse ni resolverso 
nada sobre ella en- toda la presente sesión.

M. Baring defendió el sistema actual. M. O’Connell y sir Bmdett sostu
vieron que debía ser libre el comercio de los cereales como muy útil al pais.

M. Hume consintió én retirar su adición; y habiéndose procedido á votar 
la mocion de M. Wirhmore resultaron solo i Vó votos en su favor.

En seguida el lord Allhorp obtuvo se leyese el bilí para la conmutación de 
los diezmos en Inglaterra, cuya segunda lectura se verificará el 31. (Couricr.)
____ La comisión de los propietarios de las Indias occidentales se ha reunido
otra vez para tratar sobre si se enviaría al gobierno una diputación que entrase 
con ¿1 en nuevas conferencias.

FRANCIA.

Pai ’IJ 25 de Mayo.
\Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados de 103 á 104 ir. Empréstito 

Real de España 90*. Renta perpetua de id. 78 5.
Escriben de Ancona que el general Cubieres se pondrá muy pronto en ca

mino para Nápoles y Roma, atendiendo á que la salud de su esposa se ha me
jorado.

El hijo de Luis Bonaparte, ex-Rey de Holanda, salió de Londres y llegó 
el 15 del que rige á Oslen de, y al día siguiente pasó por Bruselas. Parece ¿je 
viaja.con pasaporte suizo, y bajo el nombre de conde de Tornburg Ermantingfn.

’ El duque de Róvigo se halla casi enteramente, restablecido, pues la opera
ción que en él ha practicado M. Dupuytren ha sido muy acertada y feliz. És
te general cree con fundamento que volverá á Argel. El señor Huth, conpul 
general de.Cerdefia en Londres, llegó ayer con pliegos para nuestro gobierno.

Ayer por la mañana llegó í esta capital un correo de Bruselas con una car
ta de la esposa de Leopoldo para María Amalia. Est,e correo pasó sin detener
se á Neuilly, en donde reside actualmente-toda ta familia de Luis Felipe. 
(G.deF.y } '

------ En las cartas de Argel recibidas últimamente, se dice que el‘general Voi-
ról con Su estado mayor ha hecho un reconocimiento, y ha llegado hasta muy 
aerea del Méza, que es un pequeño rio que corre á la izquierda del castillo del 
Agu». El objeto- de ésto reconocimiento ha sido el asegurarse/ si se podría en
contrar heno en todos estos parages: en efecto, ha descubierto campos cubier
tos de muchísima yerba; pero el caso es que para cortarla será necesario tener

la hoz en fina mano y el fusilen la otra; y ademas coronar dé tropa tojas las 
alturas inmediatas para.poder asi resistir á los ataques de los árabes.
. _ —T.os periódicos--ingleses publican ios documentos diplomáticos concernien
tes al asunto de Argel comunicados aria Cámara de los Lores. En ejios se ve 
claramente qué el gabinete ingtes muy agitado al principio por la; voces que 
corrían acerca de la expedición, trataba de "entorpecerla por todos los medios 
posibles. También se observa que en SuS conversaciones con el lord Stuart M. de 
Pólignac, le aseguraba que el gabinete francés no pénsaba Obrar en esto sino 
por interés de la cristiandad. ¡ El lord Stuart ha referido con exactitud á su Go
bierno estos conversaciones? Esto es lo que nos revelará sin duda la discusión 
que sobre este asunto va á abrirse.

Desde luego se trasluce que M. de Pólignac jugaba con la diplomacia como 
se ha hecho en todas ocasiones. En efecto viendo alarmado al gabinete in
gles se esforzaba á tranquilizarle; pero siempre negándose á comprometerse de 
cualquier modo en este particular; todo lo-cual comprueban las cartas del lord 
Aberdeen y del lord Stuarfc Solo un documento del gabinete francés se halla 
entre los que podemos citar y es el de-M. de Laval, nuestro embajador en 
Londres. En este, que es una nota entregada en el Foreing-Qffice, se explica el 
objetó de nuestra.expedición que acababa de darse á'la vela; diciendo que el 12 
de Marzo S. M. Carlos x había anunciado á sus aliados cuánto deseaba que coo
perasen en caso de que sé mudase el gobierno de Argel, á que se sustituyese en 
tú 'lugar otro orden de cosas, y que el objeto de esta cooperación sera para 
examinar el sistema que debía establecerse allí en favor de la cristiandad en ge
neral.
' La misma nota asegura también que las intenciones del Rev eran las de to

mar én consideración los derechos y los intereses de todas partes. Pero á pesar 
de lo vago de estas aserciones, por ningún lado se ve que haya pensado el go
bierno en otra cosa que lo que ya es bien sabido, esto es, en hacer cooperar á 
la Europa para el vasto sisfema-de colonización sobre toda la costa de Africa 
que debía comenzarse por la toma de Argel. Asegurando S. M. que tomaría en 
consideración los derechos y los intereses de-las partes, no ha podido decir ni 
podido ásegurar que renunciaba al derecho de conquista.

' Hasta ahora no se puede invocar sino las conversaciones de M. de Pólignac. 
Y ¡qué aserción -podrá fundarse en un principio tan fugaz y tan vago: 'c

Én resumen , M. de Pólignac no quería romper con el gobierno ingles sino 
lo mas tarde posible. Este gobierno quería obligarle á que se comprometiese, 
pero no lo'ha conseguido: y esto es lo que -decide la cuestión.
____ }• n el periódico de Amsterdam el Handctsbtad se lee lo siguiente: -Las
proposiciones dirigidas últimamente á Londres á M. Dedel son absolutamente 
pacíficas; por manera, que si fuese posible confiar en la marcha de la diploma
cia, se podría anunciar sin la menor duda que én el diá nada se opone ála con
clusión de un tratado preliminar, cuyo resultado inmediato seria levantarse 
el embargo, y ademas poner en libertad á nuestros sbldados prisioneros en 
F rancia.
j___ Se lee en la Gaceta de Hamburgo con fecha de Viena 13 del corriente lo
que sigue: -Sabemos por Trieste que una casa de mücha consideración en esta 

'ciudad , y que está en relación con el primer ministro del bajá de Egipto , ha re
cibido la noticia de que la paz debía hacerse inmediatamente, y que estaba á 
punto de concluirse. El bajá á fuerza de armamentos ha conseguido debilitar su

Siorp, y ha encargado á su hijo Ibrahim que termine lo mas pronto posible este 
an negocio.”

____Los' negocios de la Suiza se hallan en el mismo estado. El país está di
vidido en dos grandes partidos, de lo que ha resultado también la reunión da 
dos asambleas generales, una en Zurich y otra en Schwítz. En el día las cues
tiones religiosas se mezclan con las políticas. Los liberales y los protestantes in
tentaron entrar en Martigny , en el Valais, bajo pretexto de unirse y hermanar
se todos; pero fueron rechazados con violencia- Los periódicos suizos están lle
nos de pormenores de este acontecimiento; y los diarios liberales acusan al clero 
de haberle promovido.
____ El 21 á las siete de la noche han ocurrido en la ciudad de Amberes algu
nas escenas bien desagradables. En efecto, á la hora insinuada se dirigían algu
nos habitantes á la casa Roelants, que se halla situada'en el extremo de la pla
za de Meer, en la cual se asegura que estaba instalándose una sociedad de oran- 
gistas. Detenidos por un populacho extraviado, en el momento en que iban á 
entrar en ella, acometieron en primer lugar a MM. Van-Geeland y Delalai— 
lie, á los cuales condujeron casi arrastrando hasta la plaza, en donde los mal
trataron.

M. Van-Catsen quiso socorrer á las dos victimas; y calificad» de orangista. 
fue desconocida su autoridad y apaleado: lo mismo le sucedí» a \1. L Amy.

A las nueve se volvió la mulritud á la casa Roelants: y desde allí, con 
gritos espantosos, quiso derribar las puertas; lo que hubiera conseguido á no 
llegar el qeneral Buzen con sus edecanes, quien, aunque con trabajo, logró di
sipar la turba. -

Esta se dirigió en seguida á la imprenta del Diario de Comercio; y habiendo 
derribado las puertas de la casa, y entrado en ella, destrozo cuanto encontró, 
dejándola inhabitable para mucho tiempó.

Por fin se retiraron los perturbadores á las cuatro de la mañana, habiendo 
dejado maltratadas muchas personas, y perseguido con encarnizamiento á cuan
tos llevaban sombreros pardos. - .

F.1 partido órangista, según se dice, trataba'de instalar la nueva sociedad in
titulada la Lealtad, colocar en la sala de las sesiones el busto del Res Gui
llermo, v destruir el de Leopoldo,-á lo que déhia seguirse un gran banquete; 
pero habiéndose divulgado esta circunstancia, fue la causa de todos los desórde
nes que se han comerido. y .

El Diario del Comercio de Amberes ha vuelto a salir el 23 , pero no ha
bla ni una sola palabra sobre los acontecimientos de la noche del 2! al 71. F! 
local de la sociedad de la Lealtad se: ha cerrad». No faltan quienes acusan a ¡a 
policía de haber suscitado estos alborotos para abatir el orgullo del partido or.rn- 
gista , y obligar á los escritores de este partido á que escriban con mas mode—
faciort. . ' ... __
____Los desórdenes de Amberes han confirmado por desgracia nuestras previ
siones. De consiguiente debemos prescindir ahora de toda reflexión: a la vista 
del oprimido no debe preguntarse cuál era su Opinión política. * ,

Ya no se trata de d#nostrar á los que han insultado v atropellado a MM 
Crcelhard, VanCutsem, y Delrue: tiempo es ya de que intervenga e. gobernó.



292-' . • . . / y x . f
En InglaterraheroaB yistóctotosóiaa hace' cónio el [gobierno se ha ptonunr’. 

ciado con motivo de un proyecto dq. reunión popular dfseptobáridolíreo,7 US,: 
bando antes que je verificase., ycomo.esta sola demósteaeipn^ha bastadOi pata 
quitar su importancia ú proygcto de los.perturbadores. - '. ’

Nos consideramos,: pues-, qqn derecho para esperar; délnuestro, queiSú -prot, 
nunciesqhrc todps tttos ateqtádos.aisládos. ¿ No debe proteger los bienes, y w» 
propiedades!. ihío. sabe lo queáe,qiiiere,.en Bélgica i ; - • “r

Eaefccto ^e ha publicado eí 22,del corriente jan tordo, en el que a oonsoi 
euencia de haberse turbado ía tranquilidad pública con motiáo.de la instalación, 
d« la stoédad ^eda £fn/r<»4í jse.$ietsunma:, : r * . v i

1>° xjue se cierre él local donde se instaló dicha sociedad, 7 que no pueda, 
tetrerse Irasta npeRa, decisión niriguna-.réunitín.; 1 ' , t ‘ i.

2-°.. ..Que se confie da custodia, desdicho local á la fuerza armada, la cuaL no 
deberá,permitir la entrada en ¿íá.nadié-por-niagüii-pretexte*. _ . . ' • ■

, Con la uuyna fecha ha-dirigido al.¡pueblo elbiirgoquestre la.siguiente,pto- 
clama: .-.a.'-', ‘

Ciudadanos:, La tranquilidad,pública «'comprometió seriamente ayer; por. 
la noch¿£ Los magistrados vigilan; laj autoridades-militares Aprestan .todo <u an-f 
xilioquq, se. accésit a, asi.como la tropa, que se ha.puesto sobre lasarnras.TraU"
quilícensc pul los buenos y.pacíficos ciudaébnps y eviten los corrillos.

-En.todo.el.año pasado de-1832han fallecido.en Furis 45,67á personas.
las 28,Ó¿Í5 en sus .casas, y. l/.OlO.crtltjs hospitales: asimismo han-nacido 2 
individuo^-, jos 21^22; en-.sus casas;,,y 4992 en los hospitales. De consiguiente: 
puede asegurarse que la quinta parte de la población nace' en los hospitales, y. 
que muere también; en ellos Sna&: de su'tercera partes Este-resultado es á4a yel
dad bastante triste., y. digno de llamar la atencion.de cuantos mediten en mejo
rar el estado de la sociedad. . . ■ , , o........ . ;............... ; •

los nacimientos se han verificado asi: los 16,553 han procedido de legíti
mo matrimonio, y los ¡¿769 -fuera 4e matrimonio. De consiguiente de la total!-1 
dad iíe lps nacidos mas de la tercera parte han proyeijído .de ilegítimo, concepto-. 

Los .muertos exceden á los nacidos en 19,3/1 v pero rehajando unos 193, 
que ha ocasionado el cólera, restan .casi 253 , esto„Cs, n#.número semejante al{ 
de los -años anteriores. De consiguiente queda dernostrado.por este calculo; que 
no jé han-detenido por la epidemia las enfermedades ordinarias, pues ¡.qs^tof
amebatadoláyida á tantas persppas como,en Iqs años anteriores.- ■ -
' Ekaútnero total de los .muertos no puede distribuirse .en partes ¡guales etf 

tos diferentes cuarteles de Parts, pües se notan acerca de este particular las di
ferencias chocantes que se reproducen todos los.años. En efecto, en el 7,°, 
8.a, 9.a, 10-°, 11.a y 12.a cuartel han .fallecido en el año pasado de 1832 la 22.* 
paitp de;su: población, al paso que los l.°, 2.Q, 3°, 4*°» 5y 6.a no han per
dido sino la 34-1 parte. Esta ¡diferencia, es mucho mas grande si-al número de; 
los que murieron en sus casas se añaden (os que fallecieron en los hospitales, y. 
fueron por ia mayor parte .personas que vivían en los seis primeros cuarteles.

Debe observarse que los cuarteles ó barrios donde ha sido mayor la mor— 
tandad son los mas enfermizos dé la.capital, en cuyas calles,muy estrechas, son 
muy elevadas y; húmedas sqs rasas, y en las cualés habita generalmente la. clase 
jornalera y. mas indigente deParis; como estos desgraciados viven por lo común 
en cuartos muy estrechos é incómodos, sucios y aun oscuros, contraen enfer
medades ¡muchas veces mortales: no-debe pUes admirar que aquí sea mayor la 
mortandad- Pern io que no puede jijenosde asombrar es el hallar en esta cate-, 
goría los cuarteles 10.a y 11.a, que generalmente pasan por los mas sanos y raer 
(or. habitados. Sin embargo, examinándolos bien, se,ve que ambos presentan 
Causas bastante graves de insalubridad: en efecto, en el. 10-° está situado el 
Cí as Caillou, la calle de Senes y las adyacentes, y que en el 11.a solo tiene 
propiamente sana la parte del barrio de Luxemburgo, ¡en la cual ha sido siem
pre .muy pequeña la mortandad. (G. de JE.) s .

CÁMARA DE LOS PAKES.__Sfslott del dia 18.'
Continúa la discusión del proyecto de ley relativo á »la organización de 

los departamentos.” M. d’Argout,. ministro del Interior,, rebate las razpnes qué 
M. de Montalivet alegó en la última sesión para oponerse al dictamen de la 
comisión respecto al artículo 2.° dél proyecto, y procura demostrar que es jus
to y conveniente aprobar el artículo como lo presenta la comisión.

Insiste M. de Montalivet en la opinión <jUe ayer manifestó; y propone un 
término medio entre aquella Opinión y el artículo que se' discute. MM. Baran- 
te, Perier, ,V¡ll{¡main y otros Pares hacen algunas reflexiones sobre el particu
lar: la Cámara adhiere á la propuesta de M. FreviHe, y decide que el número 
de vocales que han de componer las. juntas ó diputaciones de departamento 
nunca pase de 30.” El Presidente levanta la sesión.

CÁMARA DE LOS DIPUTADOS.__ ífsiatt di ídem.
. Se da,cuenta de algunas solicitudes de particulares, entre ellas la de M. Bar-. 

thelemy, que denuncia virrias, arbitrariedades qúe ha cometido el prefecto de 
policía; pide que la Cámara mande tómar informe acerca de lo que expone, .y 
resultando cierto, haga’que sea castigado el-prefecto.

‘ M. Laboissiere sostiene ^especifícala pretensión de M. Barthelemy: el mi
nistro de Justicia procura disculpar la. conducta de la policía: replica M..Gar- 
nier quemo habiendo negado clinínistro los hechos que motivan la; súplica, 
queda esta en toda su fuerza; censura la conducta del ministerio y de .la poli
cía; y pide que ,1a solicitud de Mí'Barthelemy pase,al -ministro de Justicia para 
que tome,los.informes convenientet y castigue jl que resulte culpado., Después 
de una brpve ;pcro acalorada discusión., entre el .ministro y MM. Labciissiere. y¡ 
Garnier^;,declárala Cámara ..que po.,bá,lugar á votar. ,

Se mand^ .pssar al mmistra de. Negocios extrangeros la exposición en .que. 
el generál'polaco Bein, refugiado.cn París, pide que,el gobierno francés inter
venga «¿á-fin.. d« que los desgruciadosjpolacos que se halJan refugiados, en Prusia, 
man tratados'cdn menos pwr, y.EWf^U pasar á Francia..

Principia, k discusión del proyecto.de ley relativo al empréstito griego. : • 
,:4t jtóksf se bpgne,4,la .aprobación dél pijoyecto, fundándose en que ú 

nlg^^éf^í ’í»! "Jükjiíi naílones para libetfar ¿"los, griegos Ven
que no ve utilidad ninguna én que ahora intervenga para darles Rey, y* en que 
a su-modoíde ver nunca' podrí jel Apego griego contener los progresos

ÍRuse, ni,«embolsar las sidna» k adriinten. M. Salyerte convíeno
n este dictámen, añadiendo que h nación francesa está harto, recargada de<

contribuc¡oríeS ;'qua si se faeilitan kí •toto quo'hbyÍMipideai qtüsá' ^iírjM» 
.yperderlas $e. veáá precisada á sosteder unia guerra ,'y porqOe es necesario teheé 

presenteqjie el nuevo Estadd obrará'tójo la íktfluenciai dd Bayiera» cpyo ge- 
a biemo.mliitío.dnlos^ menos favorablesá'Fráncia. ''r‘''i'~A’r ' L

. M. Remusat defiende el pioyecto de ley : el;zn¡nistto de Negocios tatran- 
geros expone detenidamente todóAloocarrido etl 14 <tonféteñcia celebradá para

truya. procurar, que de él se formen varíos Estadok-undependientes, impidiendo 
que se- aliménte: el poder de los Estidos que le circundan;-y qué no1 és poslble; 
justo, ni conveniente abandonará Grecia, pues .no hay xazoñ,>motív<>Ání 
texto para tomar esta determinación. •; :

-Sis levanta1 la sesión. .. ■■ . '■ ¡:s c. .
. ; tolTUcAr. -A‘ . : ......... íav:

i ■. '7»7 ’Zfftyi ÍS Mqfa ‘T j J;.Á’- r,,....
Efgoblerhó de S. M, ha récibjdo . hoyí jiBRágai,. $$.$¡8?

riente.j por'íis cuáles consta que el ifáf' nuestro.Éent^ T-sus augustas: héi^^ñás, 
gozári1 dé’la nías completa MfúdÓ ,\ ■ ‘ ^

Pór R'eál orden comunicada pión fecha íf deLcorjíente al gefe dél,estado 
mayor ^enéral déí ejércitose ha; servido. declarajjSj.^^que elReal decretd.jn 
qtié se maníkil'ihcórporar én los- cuerpos. paífa krvir duráqtplasáctuáles.ctci:uns- ¿ 
huteias los sqtdádós que habían sido, dados de^.tJes^éel'jtío.de 18I¿4lflogóíh.- 
prendé' á lof qué haílándoseéii Jlas '^Jai dé J® reí^l^
élemétVcid^ ppés R M, Ies* fus ’éáte^^p, qpi, j^íwüqinsjjti».
sénó de sus'familias. (G. $e f-isíoat) -1 í, ,’1

' : <: , ■' ~y~ ■■■ ESPAÑA. ■' -"7 A.7- ó; . 7-. .■

i. .. . ] Madrid 3Je Junio. '
Por ¿oficias recibidas de tñboa con fechado 28 dél me?, pasado,se sabe^que 

S. A. R. él Sérmo. Sr. Infante Di'(Jáflós y su augusta, Fáouhji continúan, sin, 
novedad én su Lmpoftante'salud en el sitio dél Rámaítoa y por las .de ^ajijgjoj: 
del V.a dé éste se tiéne. tambiírit ripticia de que S. A. 'RÁ. el Sermo. Si- Infante 
Di Séh&iiiatí y sü augusta Esposa,,; después de haber concluido la cijaret)ÍMJa rs* 
ponían énf catíiido para está corte.

:XO£SA DE comercio.__ Cotizotion de hoy á las tres de la fee^deí ‘
7 ' . XVECZOS PUBLICOS. ' . ■ , ,

Inscripciones sobre el gran libro *1 a p. loo, 40} al contada., . , -
Dichas Id. al 4 p. 106, 39 j id. ' x ‘
Títulos al portador de J p. ICO , Joi Id.' ' s. - , ,
Id. id. de 4‘p. i;oe, 40 y 4Q| al cootado: 404 á 60 i f. lo* K0 dttiao* á vol., v aoi 

á ao d. f. d vol. h '... ¡ ; ,, ... *
Vates no consolidados, rof al contado.
Deuda negociable del 5 p. ióo á papel , 00. .
Id. sin Interes, 00:
Acciones del banco espafiol 4.00. ...

CAMBIOS. 1

Amsterdam00. 
Bayosa , 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, oq.- . 
Ldndres A 90 días 

38 ¿ á 38.

París 16-9 A res 
Alicante á corto pla

zo 4 i $ d. 
Barcelona á pesos A. 

j id.
.Bilbao 1 id.

Cádiz par. 
Corulla ¿ d. 
Granada 1 id. 
Málaga par. 
Santander i d. 
Santiago | id.

Sevilla -i H <L 
Valencia par á 4 id. 
Zaragoza 4 id. 
Descueoto de letras 

á 4 p. 100 al aQo.

> ,i
ANUNCIOS.

Uheursa saire lat penar, Contrafdo á las leyes criminales de España para facili
tar su reforma, por et timo. Sr. D. Manuel de Lardizabal y tlribe, del Consejo y 
Cámara de S. M. &c. edición en un tomo en 8.° á ra rs. en rústica y 14 eu pas
ta.----Ciencia del faro 6 reglas para formar un abogado, extractadas de los mejores
autores de jurisprudencia, 3.a edición, aumentada con varias cartas sobre la profe
sión de abogado y oratoria del foro: un tomo en 8.° á 8 fs. en pasta. Se venden en las 
librerías déSanphéz, en la de Cuesta; y en Cádiz en la de Mortal y compaDía.
----- El álgebfa' reemplazada por la aritmética eo los problemas-de-ínteres compues
to, anualidades, amortización 8tc.; terminado por uña aplicación especial del mis
mo método á la extinción de la deuda pública, por J. B. Juvlgny, traducido al cas
tellano por D. Josef Perez Hervís: Esta clase de problemas es de una utilidad prác
tica eú el dia que se discuten en todas partes cuestiones de economía política: y 
que exigen conocimientos muy profundos en el ramo de amortización: un cuaderno 
en 4.0 con varias tablas, se hallará á 6 rs. en rústica en la librería de Cuesta ven la 
dé Sánchez.
—Nuevo viagero universal en América: cuaderno $i°, que contiene la historia del 
estado político eclesiástico y militar del perú moderno. Lleva una lámina fina, y 
se halla en Madrid librería de Razóla, y en -Barcelona en la de Valles, á 6 rs. en 
rústica.
----- Se halla vacante la plaza de médico de Villanueva del Campo, provincia de
León. La dotación consiste en 73 rs. anuales pagados por el ayuntamiento, una par
te en trigo.y otra en metálico. La población asciende á unos 300 vecinos; y los pre
tendientes podrán dirigirlos memoriales al presidente de dicho ayuntamiento hasta 
el 16 del presente mes.
----- Se saca á pública subasta el suministro- de las raciones de pan, cebada y paja
que consuman las tropas y caballos estantes y transeúntes en el distrito de ía capita
nía general de Extremadura, desde i;° de Octubre del presente i fio, hasta -fin de Se
tiembre de 1834, Sp ha seda lado para el único remate el dia 15 de Julio prúximo i 
las 11 de su mafiana en BadajOz en los estrados de la Ordenación, en cuya secretaria 
está de manifiesto el pliego de condictones. . . . f ■ , -
—Se sata á pública subasta el suministro de pan, cebada y paja que consuman las 
rropas y Caballos del ejército estantes y, transeúntes en el distrito de Navarra y dro- 

. viudas vascongadas, durante un afió á contar desde i.° de Octubre del'actual, á fin 
de Setiemfcré de 1834. Se ha se Halado para él único remate el día 2a de JulIcJ prdxl- 
qio állas Ii de la mafiana en Vitoria en- los estrados d« la ordenación de Hacienda 
militar, én cuya secretarla,esta de.manifiesto el pllcgo de condiciones. ;
—Se sñea I píbllca subasta el suministro de pan y pienso que consuman las tropas, y 
caballos del ejército estantes y 1 trabseénté* po el dlstrito de la capitanía general de 
Andalucía por tiempo de uxijtfid. qumdará principio:en i.° de Octubré slgul-nie, y 
concluirá en 30 de Setiembre det8j4.Se Jbase fia lado pesa el único tomate el día 18, 

- de Julio prúxhno á las la dé su'mafiaoa en Sevilla en tos estrados de la ordenarían 
de Hacienda militar, en cuya secretarla está de manifiesto e¡ pliego de condiciones.
-—-Por providencia del Sr. de Cavia, elcalde de1a-B'eal casa y corte, té clta i lo* 
acreedores i la testamentaria del cordede CabarruS; dlflinté, cuyo» créditos no han 
sido reconocidos poé tes síndicos . para que en el término de jo días se presenten mas 
el- jurga do dediebo sefior y por laeicrlbania de Moútdya á dedudreidetécboid* 
que se crean asistidos; y no veriñeándóto le* parará pérfiitefo.


